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PARTE OFICIAL

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(q. P . g .), S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en sú importante salud,

MINISTERIO DE ESTADO
EXPOSICION 

SEÑOR; Firmado entre España y 
Suiza el 20 de Abril de 1926 un Tra
tado general de Conciliación y Arregla 
judicial, ratificado el 29 de Enero d©

1927, procede, en cumplimiento de lo . 
prescrito en su articulo 3.°, designar 
el Comisario de España que ha 
formar parte con lo s  cuatro restan- ) 
tes, el de Suiza y los tres designadas : 
de común acuerdo, de la Comisión ! 
permanente de Conciliación, instituí 
da por el expresado Pacto al objeto»
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de examinar las cuestiones particu
lares que le sean sometidas para fa-* 
Dilitar la solución de los litigios que 
puedan surgir entre ambos Países,

En su vista, el Ministro que sus
cribe tiene la bom a de proponer a 
V, M. e.l nombramiento dei Excmo. se
ñor D. Luis Polo de Bernabé, ex Em 
bajador do V. M. en Roma, Londres y 
Berlín, Senador del Reino, dadas las 
circunstancias que en él concurren y 
sus conocimientos especiales en ma
teria de Derecho internacional, para 
b! cargo de Comisario de la expresa- 
da Comisión permanente; y, a dichos 
efectos, somete a la firma de V. M. 
el siguiente Decreto de oombramien-' 
to a favor del interesado.

Madrid, 17.. de Junio de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M ig u b l  P r im o  d ® R i v e r a  y  -O r b a n e j á .

REAL DECRETO
i - Núm, 1 .082

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, Ministro de Es- 
lado,Vengo en nombrar, en vista de ias 
circuivkandas especiales que en él 
concurren, a D. Luis Polo de Bernabé, 
Senador del Reino, Comisario de Es
paña en la Comisión permanente de 
Conciliación que prevé el artículo 3.° 
del Tratado general de Conciliación y 
Arreglo judicial Armado entre Espa
ña y Suiza el 20 de Abril 3e 1926.

D ad o  en  P a la c io  a diez y  s ie t e  de 
Junio de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
:*¡3 Presidente del Cense'o  de M inistros 

y  M inistro de Estado,

JiJSÜEL PlUMO DE aiVEBA V ORBANBM.

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

EXPOSICION 
SEÑOR: La am bigüedad de los tér- 

Tnm us en que se halla  redactado el 
punto -segundo del mrtícuío 251 de la 
Ordenanza de Arsenales, aprobada por 
Real decreto de 25 de Febrero de 1911, 
que contiene las instrucciones a los 
comisionados a com pras para la ad
quisición de m ateria les y efectos con 
destino a los referidos E stab lecim ien
tos., se presta a interpretaciones que 
pueden dar ocasión a perjuicios para 
la Hacienda, y a iba de evitarlos, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor ele someter a la aprobación de 
¡y, M. ej siguiente proyecto de

Decreto modificando' él referido pre
cepto.

Madrid, S de Junio de 1927. ;
SEÑOR:: . '

A L. R. P. de V. M., •
H onorio  Co r n ejo  y  Ca r v a ja l .

REAL DECRETO Múm. 1.083.
A propuesta del Ministro de Mari

na, de acuerdo con Mí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente;
El punto segundo del artículo 251 

de la Ordenama.de Arsenales queda
rá redactado en los siguientes térm i
nos :

“Enterados del precio señalado' co
mo límite, los comisionados estén en 
libertad de variarlo, dentro de dicho 
tipo, según las condiciones del mer
cado, p e r o 'quedando, responsables de 
la falta de celo, de la inteligencia o 
del poco interés por que la gestión se 
realice con la mayor economía, de
biendo adquirir los artículos de mejor 
clase que en el mercado encuentran.”

Dado en Palacio a ocho de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Ei M inistro da M arina,

H ono rio  Cornejo  y Ca r v a ja l .

MINISTERIO DE HACIENDA
Habiéndose cometido un error ma

terial al publicar el Real decreto número 1.057, de fecha 14 del corriente mes, relativo a la adquisición por el Estado de una finca en Barcelona para instalar en ella las oficinas de la Delegación de Hacienda en aquella provincia, se inserta de nuevo el dicho Real decreto, una vez subsanado él 
aludido error.

REAL DECRETC 
N úm  1.057 (reciifi0ado). •

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza la adqui

sición por el Estado, en el precio de 
4.690.000 pesetas,- de la finca sita en 
la Gran Vía Layefana, números 8. 
8 bis, 10 y 10 bis, en Barcelona, per
teneciente a la Compañía Arrendata
ria  de Tabacos, para instalar en dicho 
inmueble las oficinas de la Delegasión 
de Hacienda en 3a expresada provin
cia.El Estado hará efectivo el precio de 
la venta a la entidad vendedora en 
cuatro anualidades, a satisfacer en el 
mes de Diciembre de los años 1927, 
1928, 1929 y 1930, devengando intere
ses del 5 por 100.

La total cantidad que representa el 
precio del contrato de compraventa 
de que se trata  se abonará a la en til* 
dad vendedora con cargo a 3a par-*. 
tieipación líquida que cada año oleen-* 
ga el Estado en la Renta de Tabacos^

Artículo 2.° Por el Ministerio d‘3 
Hacienda se dictarán las disposición 
nes necesarias para „ei cumplimiento^ 
del presente Real decreto.

Dado en Palacio a catorce de Juníc§ 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO i
El M inistra de Hacienda»

J o sé  Calv o  S otelo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

REALES ORDENES
Húm. 615. ,

Exorno. Sr.: De acuerdo con l<S 
inform ado por la Inspección gene-a 
ra l de C artografía  y por el Conse.-t 
jo Superior Geográfico, re fe ren te  
a la adquisición por el E stado de’ 
trabajos aprovechables p ara  el ma 
pa nacional efectuados por C orpo  
raciones o p articu la res:

Vistos el artículo 7.° del Rea! de-a 
oreto de 26 de Diciem bre de 192S; 
y el 48 de! D ecreto-ley de 3 de Abril
d-e 1925, 1

•S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-. 
yido d isponer lo siguiente:

Los trabajos topográficos de di-, 
rec ta  aplicación al m apa nacioná.11 
en 1 : 50.000, llevados a cabo por 
Corporaciones o particu lares. s'e-¡ 
rá n  subvencionados en la fornuj 
qu© se previene en los números! 
sigu ien tes: i

1.° Se entienden po r trab a jo s  
topográficos de directa nplicacióíi 
al m apa nacional aquellos que sd 
basen  en las triangulaciones geo-s 
désicas de los tres  órdenes, ejecu-. 
tada por el In s titu to  GédgTáfico f, 
C atastra l y consten de los docua 
m entós num éricos y gráficos espd-s 
cificados en las instrucciones téda 
n icas dictadas o que en lo sucesiv<S 
se dicten por dicho In stitu to , p re sa ' 
clndiendo de lo relativo a la íoí«> 
mación de actas de deslindes jtt*. 
risdiccionales, que es función pría 
vativa de los A yuntam ientos con éj
Estado. . í2.” El im porte de la subvención 
sé fija en un 45 po r 100 del costil 
por hec tárea  que a la sazón res-ula 
ta re  p ara  traba jos levantados pofi 
el In s titu to  Geográfico y C atastral.
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de las m ism as ca rac te rís tic a s  que 
los p resen tados. P a ra  gasto s  de 
com pobación sobre el te rreno  s i  
[establece un 5 por: 100 de ese m is
mo coste, resu ltan d o  un  to ta l del 
50 por 100 a desem bolsar por él 
E stado .

3.° El 5 p o r 100 corresipondlen
te  a gasto s de: com probación se 
ad e lan ta rá  por el in teresado , y si el 
¡trabajo m ereciere aprobación se le 
devolverá a aquél la cantidad ade
lan tad a  y sé le abonará  el 45 por 
100 fijado p ara  la subvención. Si él 
tra b a jo  p resen tado  no fu era  objeto 
do la debida aprobación, el 5 por 
100 adelan tado  en calidad de depó
sito  p a ra  gastos de com probación 
no se devolverá, pues en ta l caso 
[se entiende que estos gastos rson 
"de cuen ta  del in teresado ,

4.° El trab a jo  p resen tado  se 
examinará por el Consejo Superior 
Geográfico, el cual queda faculta
do p a ra  d isponer la com probación 
del mismo o para rechazarlo si no 
reúne desde luego has condicionéis 
exigidas.

5.° Lo expuesto no excluye que 
puedan p re se n ta rse  tra b a jo s  topo
gráficos "en general cuyas ca rac te 
r í s t i c a s . p e rm itan  su aplicación al 
m apa nacional, aun  cuando no tan  
d irec tam ente  como los considerados 
con an terio ridad . E stos trab a jo s  se 
someterán a ía consideración del 
Consejo Superior Geográfico, el cual 
p ropondrá  el tipo de subvención 
que en cada caso haya de ap lica r
le , en re lac ión  con lo que cuesten  
trab a jo s  análogos y de ía m ism a 
escala levantados por el In s titu to  
Geográfico y C atastra l.

6.° E l In s titu to  Geográfico y 
C a tas tra l in fo rm ará , en cada caso, 
al Consejo Superior Geográfico so 
bre el costo de los trab a jo s , p a ra  
el cum plim iento  dé las an te rio res  
horm as.

7.° Si el trab a jo  fuese aprove
chable y m ien tras  no ex ista  en p re 
supuesto  can tidad  a lguna p a ra  es-: 
ta s  a tenciones, so so lic ita rá  un c ré 
dito ex trao rd inario  p o r la  can tidad , 
á que ascienda la subvención ca l
culada po r el Consejo Superior Geo
gráfico, éh  la fo rm a an ted icha  o 
inclu irse  en él p rim er proyecto dé 
p resupuesto  que se redacté, si así 
se estim aré .

8.® Los trab a jo s  se p re se n ta rá n  
acom pañados de in stan c ia , d irig ida 
al P residen te  del Consejo S uperior 
Geográfico, en la  que se expresé 
él desee (fe los interesados de que di

chos trabajos sean adquiridos por él 
Estado, en las condicionas qué en es-¡ 
tas  no rm as se establecen.

De Real orden lo [digo á  V, E. pa
r a  su  conocim iento y dem ás 'efeo-*: 
tos’.: Dios g u ard é  á  V. E. m uchos 
años. M adrid, 10 dé Ju n io  de 1927.

PRIMO DE RIVERA'
Señor P resid en te  del C onsejé  Su

p erio r Geográfico.

Núm. 016.
Excmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
ésa Dirección general, con arreglo á 
lo preceptuado en el párrafo quintó 
de] artículo 9-5 del Real decretó dé 24 
<}¡q Marzo de 1825, ha tenido a bien 
de-signar para1 el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a una plaza de 
Litógrafo m aquinista réportista, co
rrespondiente al turno de Ayudantes, 
a los señores siguientes:

Presidente, Inspector general ilus- 
trísim o Sr. D. Eduardo Martínez Be
rrueco, Jefe de] Negociado de PubliT 
caciones.

Vocales: Ingeniero Jefe de segun
da clase Sr. D. Lorenzo Ortiz é I r i -  
bas, segundo Jefe del Negociado; In 
geniero Geógrafo D. Antonio Reven
ga, Jefe de los Talleres; Regente de la 
L itografía D. Félix Lucio Manzano, y 
Secretario, Litógrafo D. Félix Rodrí
guez López.

Este Tribunal actuará asimismo 
para las oposiciones a dos plazas de 
Litógrafos repor listas maquinistas, 
variando únicam ente el Secretario, 
que será para este últim o él Litógra
fo D. José Fernández Díaz, que per
tenece a la especialidad' de las p la
zas a qué se refiere la oposición.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos. Dio<§ guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 17 dé 
Junio de 1927. 1 f

p. m,
El inspector general de Cartografía,

ARPANAZ
Señor D irector general del Institu to

Geográfico y Catastral.

M INISTERIO  D E H ACIEN DA

REAL ORDEN
Núm. 321.

limo. S r .: La Confederación Nacio~ 
nal de V iticultores ha solicitado se 
declare de modo expreso que los Sin

dicatos y bodegas Cooperativas consfi 
ti luidos por los cosecheros de üvai| 
con arreglo a la ley de Sindicatos d i 
28 de Eneró de 1906, no deben co$? 
trib u ir por concepto de industrial 
corno fabricantes de yinós, ya1 que j§í 
lim itan a elaborar los de sü propi# 
cosecha. ; ¡

Fundan sú pretensión en que gfe 
número 28 de la tabla de exencionó# 
unida al Reglamentó y tarifas de I | |  
contribución industrial exceptúa a lqf’ 
labradores y cosecheros que elabora^1 
el vino con uvas de su propia cose* 
cha, cualidad que concurre en el vihof 
elaborado por los cosecheros, al agpu^í 
parse en Sindicatos o Coopera ti v% 
aun cuando á nombre de éstas agru4] 
paciones no tributen las tierras cornil 
es condición determ inada en la exeii^/ 
ción para que ésta se apliqué; y m 

Considerando que los Sindicatos: 
constituyen personas jurídicas a irá-*; 
yós de las cuales ejercen su derecho^ 
la¡s personas físicas que los integral!}] 
¡de una m anera especial y exclusiva! 
por cuya razón, exceptuados de 
contribución industrial los labradora# 
y cosecheros de uva qué fabrican oo í| 
ella los caldos correspondientes, p&! 
rece lógico reconocer la misma éxeú^ 
ción a los Sindicatos cuya form a d |  
agrupación ha tratado de; favorecersf 
en la Ley, siempré que estén inte# 
grados exclusivamente por persona# 
que individualmente gocen de 
exención y que se lim iten a .vendé# 
los productos de su propia cosech^ 
coii la natural lim itación dé qué l |  
norm a de re p a r to ' de los beneficio# 
no puede ser otra que la  de la proé 
poncionalidad con los productos aporW 
tados, que en ningún caso podrán i&\ 
ner otra procedencia que la1 de la? 
tierras de los sindicados, pues la cohi< 
pra  o adquisición de dichas primera^ 
m aterias necesariamente anula C  
fundamento básico de la exención,

S, M. e¡ Rey (q. D. g.)? de confort 
imidad con lo propuesto por la DLr 
rece i (Si geseral de Rentas públicas, 
ha  servo do disponer: f ]

Que se consideren incluidos én ef 
núm ero 28 de la Tabla de exencioné# 
unida a] Reglamento de industrial lof 
Sindicatos agrícolas constituidos c o i 
arreglo a la Ley de 28 ée  Enero dé 
1906, por la fabricación de los caldo# 
procedentes dé los frutos cosechado#, 
por sus asociados, que no podrá® 
aportar a la colectividad lo que n i  
sea producto de sus tierras, ni mé-s 
nos las que adquieran de otros pro* 
pietarios o posée dores. :j

De Real ordén lo digo á V. I. pár& 
su conocirmiento y efectos. Dios guar?
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¡de a V, I. muchos años. Madrid, 11 
fte Junio de 1927.

GALYO SOTELO 
Señor Director general de Rentas p ú 

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 716.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los a r t ícu 
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y  Real úrae-u 
complem entarla de 12 de Diciembre 
de 1924, lia tenido a bien conceder al 
Oñcia’l de p r im era  clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito á la Estafeta  de 
Manzanares (Ciudad Real), D. Manuel 
í  anos a del Pozo, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, pa ra  a ten
der durante t re inta  días al res table
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo  ini'cial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
r á  que el interesado hace usó de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligen
cias instruidas p ara  que las una como 
justificantes a la nómina correspon- 

' diente. Di;os guarde a Y. S. runchos 
años. Madrid, 17 de Junio de 1927.

M Directas* sesera^
TAFUR

Núm. 717.
' M. el R e y  (q. D. g.)r de eonfor- 

paidad con lo prevenido en los art ícu
los 103 del Reglamento orgánico 
personal de Correos, 31 y siguientes 
>el de aplicación de la ley de Ba-es 
Je 22 de Julio  de 1918 y Real orden 
Complementaria de 12 de Diciembre

1924, ha tenido a bien conceder ai 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
íorreos, adscrito a la Estafe ta  de Lor
ia  (Murcia), D. Miguel García Albe

ro la ,  licencia por enfermedad, con 
Jodo el sueldo, p a ra  atender duran te  
^ e in t a  días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
s ión especial que me está conferida 
^ o r  Real decreto de 16 de Julio de 
£910, significándole 'eme. según dispo

ne el párrafo  inicial del Reglain.*»!o^ 
de aplicación mencionado, se entende
rá  que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, rémitiéndoie las diligen
cias instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina correspon
diente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Junio  de 1927..

Director ge aera f,
TAÉUR

Núm* 718
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los a r t ícu 
los 103 del Reglamento orgánico del 
persona.! de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Ju lio  de 1918 y Real orden 
complem entarla de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder ai 
Oficial de p rim era  clase del Cuerpo 
de Correos adscrito a la Adminis!ra
ción principal de Toledo, D. Claudio 
Fernández Peces, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, p a ra  a ten
der  duran te  treinta  días al res table
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me esta conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándote que, según dispo
ne el párrafo  inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá  que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba ía orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligen
cias instru idas para  que las una corno 
justificantes a la nómina correspon
diente. Ditos guardé a Y. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Junio de 1927

Él Director general,
TAFTJR

Núm. 719.
S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de co n 

fo rm id ad  con lo p revenido  en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico del personal de Correos, 31 y 
siguientes del de aplicación de la 
ley de B a se s  de 22 de Ju l io  de 1918 
y Real o rden  c o m p le m e n ta r ia  de 12 
de D ic iem bre  de 1924, h a  ten ido  a ; 
bien conceder  al Oficial de s e g u n 
da c lase  del Cuerpo de Correos, 
a d sc r i to  a la A d m in is t rac ió n  del 
Correo Central, D, Enrique Salaman
ca G u ija rro ,  l icenc ia  p o r  e n fe rm e 
dad, con todo el sueldo, p a r a  a t e n 
der, d u ra n te  t r e in t a  días,  al r e s t a 
b lec im iento  de su  sa lud

De Real orden, en uso de la co 
m is ión  espec ia l  que me e s tá  c o n 
fe r ida  p o r  Real decrefo  de 16 de 
Ju lio  de 1910, s ign if icándole  que, 
seg ú n  d ispone  el p á r r a f o  inic ia l  del 
R eg lam en to  dé ap l icac ión  m e n c io 
nado, se enterid'Crá que el in te  re-, 
sado h ace  uso de ella desde el d ía  
que reciba  la o rden  de conces ión , 
lo digo a Y. S. a los efec tos  o p o r 
tunos ,  rem it ién d o le  las  d il igenc ias  
in s t ru id a s  p a ra  que las  u n a  corno 
ju s t i f ic a n te s  a ía n ó m in a  c o r r e s 
pond ien te ,  D i o s  g u ard e  a Y. S. m u 
chos años .  M a d r i d ,  17 de Ju n io  de 
1927.

El D lm Sóf ponera!,
t a p u r

Núm. 720.
S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de con 

fo rm id ad  con lo prevenido  en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico del personal de Correos, 31 y  
siguientes del de aplicación de la 
ley de B a se s  de 22 de Ju lio  de 1918 
y Real o rden  c o m p le m e n ta r ia  de 12 
de D ic iem bre  de 1924, h a  ten ido  a' 
b ien  c-onceder al Oficial de s e g u n 
da c lase  del C uerpo de Correos,  
a d sc r i to  a la A d m in is t ra c ió n  p r i n 
cipal de Cádiz, D. Jo sé  R am írez  y 
Sánchez de Medina, l icencia p o r  
enfermedad con todo el sueldo p ara  
a ten d e r ,  d u ra n te  t r e in t a  días, al 
r e s ta b le c im ie n to  de su sa lud .

De Real orden, en u so  de la co
m is ió n  espec ia l  que m e e s tá  co n 
fe r id a  p o r  Real decre to  de 16 cíe 
Ju l io  de 1910, s ign ificándole  qué, 
seg ú n  d ispone  el p á r r a f o  inicial  del 
R e g lam en to  de ap l icac ión  m e n c io 
nado, se e n te n d e rá  que el intere-. 
sado hace  uso  de ella desde el d ía 
que rec iba  lá o rden  de concesión, 
lo digo a Y. S. a los efec tos  o p o r 
tun o s ,  r e m it ién d o le  las  d il igencias  
in s t ru id a s  pa ra  que las  u n a  como 
ju s t i f ic a n te s  a la n ó m in a  c o r r e s 
pond ien te .  Dios g u á rd e  a Y. S. mu-í 
chos años . Madrid, 17 de J u n io  dé 
1927.

BU Director general,
TAFUR

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 149.

Ilmo. Sr.:  Siendo de día en día más
n unw 'osas  las instancias v escritos
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que de las diversas reg ion es de Es-* 
paña e islas adyacentes y  aun de lo-' 
calidades de una m ism a región  e le 
van a éste M inisterio las Sociedades 
de caza, A yuntam ientos y  hasta  s im 
p les particu lares, frecu en tem en te en  
sentido contradictorio y  en sú p lica  de 
que se m odifiquen parcial o to ta l
m ente los preceptos de la ley  de Ca
za y  R eglam entos v ig en tes:

Considerando que la ley  de Caza de 
16 de M ayo.de 1902 y  su  Reglam ento  
de 3 de Ju lio  de 1903 fueron  ya nao--’ 
diíicados por Real decreto de 13 de 
Junio  de 1924, habiendo precedido a 
esta  reform a una am plia  in form ación :  

Considerando que, posteriorm en te, 
ha experim entado la L ey nuevas re
form as en su  artícu lo  15, por Real 
decreto de 22 de Enero de 1926, y  en  
el re lativo  a la veda en la región ga
llega, por Real decrelo  de 26 de Ju 
lio  de 1926, casos am bos en que la 
naturaleza y  u rgencia  de las circuns-* 
tanoias justificaban la in ic ia tiv a  m i
n is ter ia l;

Considerando que no es procedi
m ien to  adecuado la m odificación par
c ia l y constante de una ley, sin  otro  
m étodo de estu d io  que el exam en de 
las m ociones a isladas según tienen  
entrada las instancias en el M iniste
rio, siendo conveniente, sí so consi
dera necesaria, una rev isión  de con
junto con todas las garantías de am 
p lia  inform ación  y  órganos autoriza
dos y co m p eten tes:

Considerando que, atenido el N e
gociado correspon diente del Mi.ni.sle-* 
rio a la letra  estricta  del R eglam en
to por que se rige, ha de in icia r un  
expedí en le para cada m oción, sin  otro 
resu ltado práctico, en la m ayoría de 
los casos, que el de inform ar en el 
sentido de que se m antengan la1 L ey  
y  R eglam ento vigen tes m ientras ellos  
con stitu yan  la norm a juríd ica  legal, 
o proponer la apertura de continuas  
in form aciones, apreciándose en Ui 
práctica que el resu ltado de ellas  
su ele  ser, como se ha indicado, con
tradictorio ' y t por lo tanto, contrapro
d u cen te,

S. M. el Rey  (q. D.* g.) se ha serv i
do d isponer:

t.° Que las instan cias o escritos  
en que se propongan m odificaciones  
o ad iciones de la ley v igen te de Caza 
o de • su R eglam ento que hagan in 
d ispensab le la derogación por Real 
decreto de nlgun’o de su s preceptos  
se arch iven  por decreto m arginal 
de V. I., precedido de una breve nota  
en que se hará constar esta  circu n s-  

- tancia, num erándose los docum entos  
por el NrcmMndn de M ejoras agrarias

y  A cción social, sin  abrir expediente  
y reservándolos, com o base de in for
m ación, para ei m om ento oportuno en  
q u e ,' nom brado un organism o esp ecia l 
o acordada Ma rev isió n  tota l ó pape i al 
de la f Ley, sea " conven iente ten erlos  
en cuenta.

2.° En las instancias a que se r e -'  
fiere el apartado an terior no habrá  
m ás tram itación  que la de acusar re 
cibo com unicando al interesado o pri-« 
m er firm ante haber sido registrado y  
decretado e l escrito  a! tenor y  a los 
efectos de la Real orden de e'sta fecha .

3.° Sólo se abrirá expediente, por  
excepción, en los casos en* que el Mi
n is tro  de F om ento, por sí o a pro
p uesta  de la D irección  general de 
A gricu ltura y  Montes, expresam en te  
lo ordenase.

E sta d isp osición  se publicará en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , y los señores Go
bernadores c iv iles  dispondrán se in 
serte en el B ol et í n Oficial  de las res-* 
p ec liv as  provincias.

Lo que de Real orden com unico  
a V. I. para su conocim iento y  e fe c 
tos oportunos. D ios guarde a V I. 
m uchos años. Madrid, 12 de Junio de 
1927.

BENJUMEA
Señor D irector general de A gricu ltu 

ra y  M ontes. > '

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL

H abiéndose padecido error en la in -  
sección  .clel sigu ien te  anuncio, se p u 
blica de nuevo rectificado:

A utorizada esta D irección  general 
por Real orden de fecha 13 del ac
tual para cubrir por oposición  dos 
plazas de Oficial de entrada de Ar
tes Gráficas, dotadas con el sueldo  
anual de 2.500 pesetas, correspon
d ien tes a la especialidad de L itó gra
fo  rep ortisfa  m aquinista, una de las 
cuales, con arreg la  al Real decreto de 
6 de Sep tiem bre de 1925, habrá de 
ser provista  por la Junta calificadora  
de asp irantes a destinos públicos, y  la otra, por oposición libre, con su 
jeción  a las instrucciones s ig u ien tes:

Los aspirantes habrán de tener  
cum plidos vein te años y  no exceder  
de los treinta, y  cinco de edad, y  so
m eterse a u n ' reccvnooimiento facu l
ta tivo por el Médico que esta . D irec
ción general1'designe.

Las instancias solicitando ¿ornar 
p a ite  en estas oposiciones deberán  
ser d irig idas al excelen! istm o señor  
D irector general del In stitu to  G eo- 
«rráfico y  Catastral, acom pañadas clel

certificado de n acim iento, certificado  
del R egistro central \d e  Penados y  Re
beldes y  de cuantos m érito s y  traba
jos deseen  aportar, y  qntregárse en 
el Registro de dicha D irecc ión  h asta  
el d ía  15 de Julio" próxim o, durante  
las horas, laborables de oficina. AI 
hacer entrega de la in stan cia  deberán  
sa tisfa cer  30 pesetas por los gastOi 
d e-recon ocim ien to  y  derechos de o p o sición.

L os ejercicios que habrán de v e r i-  , 
ficar son los s ig u ien tes:

a) Reporte sobre piedra, zinc y  afiL  
m in io  de un  grabado en piedra, de
biendo p resentar al T ribunal para m ¡ ,  
exam en tres pruebas de cada reporté.

b) Repórte sob re’zinc para m áqui
nas “O ffset” de cinco p lanchas foto*  
m icrográficos de una hoja del Mapa 
Topográfico Nacional; debiendo p re
sentar al T ribunal, para su exám en, 
cinco pruebas de ensayo con sus r e s 
p ectivos colores de los cinco rep orté!  
que com ponen d ich as hojas e j e c u t a d a  por el opositor.

c )^  T irada en m áquina plana de un  
trabajo en un solo color. *

Cada opositor dispondrá de tres d ías  
para efectu ar el ejercicio  a), seis para  
los del apartado b) y  uno para el c).

Será ind ispensab le la aprobación do cada ejercic io  para realizar el s i
gu ien te.

Los ejercicios darán prin cip io  ol día  
25 de Julio , en cuyo día deberán p re
sentarse fodos los opositores en él lo
cal de esta D irección  general, a la s  
once de la m añana, para som eterse ai 
reconocim iento facu ltativo .

Madrid, 14 de Junio  de 1927.— ÍSl 
D irector general, J. de E lola.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUST1- 
OIA, CULTO Y ASUNTOS GES0É* 

RALES.
H abiéndose padecido un error en el 

anuncio de la vacante de la forensfa  
de Castuera, publicado en la Gaceta d e  
Ma d r id  de 17 de Junio, se reproduce  
a continuación  debidam ente rectifi
cado :

En el Juzgado de instrucción  fie 
Castuera se halla  vacante, por proum . 
ción  de D. V icente de Andrés Buen<V 
la plaza de M édico forense y  de la P ri
sión, preventiva , de categoría de ascenso, que  debo proveerse por concur
so de m éritos, conform e a lo prevé-' 
nido en el artícu lo  8.° del Real docré- 
to de 12 de Abril do 1915.

Los so licitan tes dirig irán sus inr- 
tancias al P residen te de la A u diencia  
de C á ceresfp or conducto del Juez det 
partido en que prestan  sus servicios, 
dentro del plazo de trein ta  d ía s-n a tu 
rales, a contar desdeña publicación  de
este anuncio en la Gaceta de  Ma d r i d .
, Madrid, 17 de Junio de 1927.— El D i
rector g e n era l G. del Valle.

H a b ié n d o s e  p a d e c id o  u n  e r r o r  en et 
a n u n c io  de la v a c a n t e  de la f o r e n s i a  
de Oiot,  p u b l i c a d o  en  l a , G aceta  m  
Madrid  d e  17 de  Junio , se r e p r o d u c e
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'.a continuación debidamente rectifi
cado :

En el Juzgado de instrucción de 
Olot se halla vacante, por traslación 
Je D. José Muñoz García, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, ele categoría de ascenso, que 
debe proveerse por concurso de anti
güedad absoluta entre los de la cate
goría in ferior inmediata, conforme a 
ío prevenido en el artículo 8,° del Rea] 
decreto de 12 de Abril de 1915.

Los so lic ita n tes  d ir ig ir á n  sus in s 
tan cia s  al P res id en te  de la A u d ie n c ia  
te r r i t o r ia l  de B a rce lon a , p o r  conducto 
d e l Juez del p a rt id o  en que p res ten  
sus serv ic ios , d en tro  d el p la zo  de 
t r e in ta  d ías n a tu ra les , a con ta r  desde 
la  p u b lica c ió n  de este an u nc io  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .
* Madrid, 17 de Junio de 1927.— El D i

rector general, G. del Valle.

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contencioso-a d a min is -  

trativo.
Pleito núm. 8.699.— D. Juan Delga

do Otandaurriechi contra la Real o r

den expedida por el Ministerio de Ma
rina en 12 d!e Marzo de 1927 sobre 
ascenso en la escala de tierra de cier
tas vacantes de Capitanea de fragata. 
(Palma.)

Núm. 8-700.— D. Nicolás Rodríguez 
Martín contra la Real orden expedi
da por el M inisterio de Fomento en 
15 de Marzo de 1927 sobre revisión 
■do precios de aprovechamientos resi
nosos del monte común de Torre y  Ja- 
ramida. (Valladolid.) .

Núm. 8.701.— La Compañía de se
guros La Unión y El Fénix contra la 
Real orden expedida por el Ministe
rio de la Gobernación en 14 de F e 
brero de 1927 sobre inscripción en el 
Registro de la Comisaría Sanitaria.

Núm. 8.702.-— D. Juan Sardá Lílau- 
radó contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de la Gobernación 
en 5 de Noviembre de 1926 sobre ex
clusiva para e.1 transporte de v ia je 
ros en automóvil de Reus a Salón. 
(Tarragona-)

Núm. 8.703.— D. Jaime B a ten dele- 
ría  y Blas i contra acuerdo del T ribu 
nal ’ económico administrativo de 26 
de Enero de 1927 sobre aforo de ju ii- 
quillos de madera. (Barcelona).

Núm. 8-704.— La Sociedad Fábricas 
Folch contra acuerdo del Tribunal 
económicoaclmihistrativo de 4 de F e 

brero de 1927 sobre liquidaciones del 
impuesto de alcohol. (Barcelona.)

Núm. 8.705.— D. Cirilo Muñoz. Sie-s 
rra contra la Real orden expedida pop 
el Ministerio de Fomento en 23 de! 
Octubre de 1926 sobre deslindo; 
del monte “ Dehesa de Santa Cruz” . 
(Cuenca.)

Núm. 8.706.— D. Gabino Gaitdn Jrm 
Iavera .contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Grecia y Justi
cia sobre reintegro de pesetas. (Tá-* 
rragona.)

Núm. 8.767.— D. José Romero Sán
chez contra acuerdo del Tribunal eco-* 
nómicoadministrativo de 26 be Enero' 
de 1927 sobre aforo de bocoyes vacíos. 
(Huelva.)

Núm. 8-708.— D. Eduardo Cabrera 
, Vega contra acuerdo del Consejo Su

premo de Guerra y Marina de 12 dé 
Febrero de 1927 sobre abono de añosS 
de servicios. (Madrid.)  ̂ !¡

Núm. 8.709.— La Sociedad “ Unión 
Salinera de España” contra acuerdo! 
del Tribunal ec o 11 ó m i c o a d t11 i h i s ir  a (iva  
de 1,° de Diciembre de 1925 sobre de-* 
fraudación por impuesto de Trans-i 
portes.

Núm. 8.710.— D. Juan Pandes y Paü 
contra acuerdo del Ministerio de Ha-* 
ciencia de 23 de Febrero de 1927 ?nhfc| 
separación del servicio por un año|ú 
(Zaragoza.) v

Relación

NOMBRES DE  LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

1

Ayuntamiento Provincias

José Rafael Rodríguez Sillero...,»............................... 1924
1920
1923
1924
1923
1924
1921 
1924

Santaella ..................................... . Córdoba ...... .. .. • «•Aw*»*
Adelino Relinches Martínez......... ............ Játiba ................. ...................... Valencia ................

Gerona ........ .............
Castellón

José Garbo M o n j é n e l l . . . . . . . ................. ............... Villatenim ........................
José Aparlci Nebot........................................... Lucena del Cid....................
Alejandro Barbler Andía............... «>.*........ Bilbao .............................................J Vizcaya . . .  *. .«••• •
Antolín Azpitarte Olano..... Durango ...................... . T rl pin . __ ____ .
Armando Hernández Xbarzábal,........ San Sebastián............ . .. , Guipúzcoa . « ••••••,.««*
Román Amado Cilleros................... . ...«•••••«•*» Brozas ......................... .............. Cáceres ................

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICAY BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA.

Incoado ante este Ministerio ex
pediente. para clasificar oomo be-; 
Aáñco-docente de carácter particu- 
¿ r  la Fundación instituida en Le-: 
teña y San Sebastián, provincia de 

‘ Santander, por D. Francisco Anto
nio de la Canal, denominada “E s 
cuela” ,

Esta Dirección general dis-: 
puesto, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 43 de la Iiis- 
trucción de 24 de Julio de 1913, 
conceder audiencia a los represen
tantes de dicha Fundación e inte
resados en sus beneficios, por uh 
término de quince días laborables, 
$ contar desdé el siguiente al de

la publicación del presente edicto 
en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  plazo du
rante el cual se hallará de maní-: 
fiícsto el expediente de referencia 
en la Sección cSe Fundaciones be
néfico-docentes del expresado Mi-: 
nisterio, de nueve de la mañana á 
dos de la tarde.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. Madrid, 9 de 
Junio de 1927.—  El Director gene
ral, Suárez Somonte.

Incoado ante éste Ministerio ex
pediente para clasificar como be-: 
néfico-docente de carácter particu
lar la Fundación instituida en Pé- 
ñacastillo, provincia de Santander, 
por D. Pascual de Estrada, denomi
nada “Escuela”,

Esta Dirección; general Tía rdis-* 
puesto, en cumplimiento de ío pre
venido en el artículo 43 dé la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913,

conceder audiencia a los represen^ 
tan tes de dicha Fundación e inteÁ 
res a dos en sus beneficios, por tu| 

»término de quince días laborables^ 
a contar desde el siguiente al dé 
la; publicación del presente édicldS 
en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  plazo du^ 
rante el cual sé hallará de manida 
tiesto el expediente de referencii 
en la Sección de Fundaciones héH 
néfico-dooentes del expresado .Mi-a 
nisterio, de nueve de la mañana jg 
dos de la tarde.

Lo que se hace núblíco para ge-*? 
neral conocimiento. Madrid, 9 d§  
Junio de 1927.—  El Director gene;| 
ral, Suárez Somonte. |

Incoado ante éste Ministerio ex f  
pe di ente para clasificar conato bejl 
nófico-docente de carácter partir d-á 
lar la Fundación instituida en Rus 
candió, provincia de Santander. d q I
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Núm. 8,711.—La Sociedad ‘Biememi 

y Iialsken” contra acuerdo del Tribu
nal eeonómicoadmini srativa de de 
Marzo de 1927 sobre liquidación del 
jmpuosto de Derechos reales.

Núm. 8.712.—La Sociedad 41 Iharro- 
la” contra acuerdo del Tribunal eco
nóm i co adre i n i str at i vo d e 15 de Marzo 
de 1927 sobre liquidación de la con
tribución de Utilidades. (Bilbao.)

Núm. 8.713.—Doña Manuela Robert 
y Soler contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad industrial sobre conce
sión de la marca número 58.960. (Bar
celona.)

-Núm. 8.714.—La Sociedad “ Talleres 
de Giiernlca” contra Ja Real o r d e n  ex
pedida por el Ministerio de Trabajo 
en 2 de Marzo de 1927 sobre caduci
dad de las patentes 56 615 y 84.805’. 
(Bilbao.)

Núm. 8.715.—El Ayuntamiento de 
do Zaragoza, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
■en 25 de Febrero de 1927 sobre mul
tas por el impuesto de Alcoholes. (Za
ragoza.)

Núm. 8.716.—Sor Ana Marta Ce va
lles contra acuerdo del Tribunal eco
nómico administrativo. db 22 de Fohre^ 
ro de 1927 sobre exención de con tri
hue i ún de la finca números 84 y 86 
de la calle de San Bernardo. (Madrid.)

Núm. 8.717.— La Sociedad aPclm Po-

I \yLer” contra la Real orden expedida 
1 por el Ministerio de Fomento en 18 
I de Mayo de Í927 sobre1 cumplimiento 
I del contrato de entrega de cinco ci- 
i lindros apisonadores. (Madrid.)
I. Núm. 8.7í8v— La Sociedad “Auto- 
| Exprés” contra la Peal orden expedí*-. 
I da por el Ministerio de Ja Goberna- 
I clon en 18 de Mayo de 1927 sobre 
1 concurso para la concesión de trams- 
1 portes de la  l ín e a  de Castellón a Cor- 
¡ tes de Arenoso. (Castellón de la Plana.;' 
| Núm. 8.719.— D. Ramón Pons Vil a 
| contra la Real orden expedida por el 
| Ministerio de la Gobernación en 4 de 

Enero de 1927 sobre concesión de ex
clusiva para el transporte de viajeros 
entre San Pedro de Torelló y Victo. 
(Barcelona.)

Lo que, en cumplimiento de Ir af- 
I tículo 36 de la ley Orgánica de esta 
I jurisdicción, se anuncia al público 

para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 31 de Mayo de 1927. •— El 
Secretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE LA GUERRA
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S 

T R U C C IO N  Y  A D M IN IS T R A C IO N
jl Exemo. Sr.: Balándose justificado

'i
que los individuos que se expresan ¡Biffij 
la siguiente relación, que empieza C0|| 
José Rafael Rodríguez Sillero y teíá, 
mana con Román Amado Cilleros, pelg 
fenecientes a los reemplazos que $Jf 
indican, están comprendidos en los a íi  
tículos 284 de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y 422 del Reglamento de lij 
vigente, i

B, M. el Rey (q. D. g.) se ha servidq 
disponer que se devuelvan a los iniéi 
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio ei| 
filas, según cartas de pago expedidqf 
en las fechas, con los números y p ó l 
las Delegaciones de Hacienda que ’$§[ 
la citada relación se expresan, contó? 
igualmente la suma que debe ser retofti 
legrada, la cual percibirá el individué 
que hizo el depósito o la persona auii 
torizada. en forma legal, según pré-¿ 
vienen los artículos 470 y 425 de ló l 
citados textos legales. j?

De Real orden comunicada lo dig$„ 
a "V. E. para. su conocimiento y demá| 
efectos. Dios guarde a V. E. muchdf 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1927.~ff 
El Director general, Antonio Losadifí 
Ortega. ó
Señores Capitanes generales de la 

gunda, tercera, cuarta, quinta, scxt^ 
y séptima regiones. ••-i

q u e  s e  c i t a

; FECHA DE LA CARTA BE PAGO' Número Delegación de Hacienda 

que espidió la carta de pago

SUMA j  
que debe ©W

reintegrac^ ¡
jr  \

Pesetas ¡

OAJA DE RECLUTA
Día Mes • ’ A bo.

de
la carta de pago

Lacena ........................................................t 8
f 29

Febrero............ . . . . . . 1824
1926
1823 
1924 
1923:
1824 
1921 
1924

; . r.j

380 
1.014 B 

172 
617 
f f i é  

313 
95

500
500
500

1.000
1.000
1,000

500
500

Játiba ....................................................... Julio.........
OlOt ........V............e.....................................i 6 Febrero.................... .
Castellón ..................... ............................. 1 15 • Febrero... . . . . . . . . . . . . . rO1 pilón
Bilbao .................................................... «1 • 15 1 Febrero....... . "RiTbpr»
Durango ................................................... | 24 ■ * E n e ro .................... Idem it> ..
San Sebastián.......................................... 3 Febrero.. . . . . . . . . . . . . . . ftorj Spllíiatiíí.Tl
Cáceres .................................... ........... 3 ; Agosto, ...... .....J- i.. 189

D. Tomás Crespo de Agüero, d.eno- 
mi na d a “ Es ene l a” ,

Esta Dirección general ha dis
puesto, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 43 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, 
conceder audiencia a dos represen-, 
tantee de dicha Fundación e inte
resados en sus beneficios,, por un 
término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto 
en la Gagita, d u  M a d iu d ., plazo du
rante el cual s© hallará dB; mani
fiesto el expediente referencia 
en la lección, de. Fundaciones be
néfico-do cíenles del expresado Mi
nisterio, de nueve de la mañana & 
dos de la tarde.

La que m  público para ge
neral conocimiento. Madrid, 9 de 
Junio dé 1927.—  El Director gene-: 
ral, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL PE OBRAS 

PUBLICAS
GOíí-S'TIlUOGTÓ'M DE CAURETEfláS'

Recibidos los datos que ocasionó la 
suspensión de la subasta, de las obras 
de la carretera de la del Lazareto de 
Gando a la de. Las Palmas a San Bar
tolomé de Tirajana ai faro de Mas- 
palomas, sección del origen a Árina- 
ga, perteneciente a Las Palmas (Ca
narias),,. que debió verificarse el día 
11 del corriente mñ%

Esta Dirección general ha resuelto 
se verifique dicho acto el día 2i del 
actual, a las once de la mañana, en 
la forma anunciada.

Madrid>, 17 de Junio de 1927.—El 
* Director general; Getabert

AGUAS
Exemo. Sr.: Examinado el expe

diente incoado en virtud de instancia

dé D. Ricardo Micó, solicitando en 
nombre de la Sociedad R. y L. Tre-b 
ñor Palavicino, concesión de un apro1-» 
vechamiento para usos industriales de 
aguas derivadas del río Sallent: 

Resultando que publicada la peti
ción en el Boletín Oficial, admitien-r: 
do proyectos en competencia, no sé 
presentó más que el del peticionarlo^ 
suscrito en Valencia en 1919 por m \ 
Ingeniero Sr. Beltrán: j

Resultando que se acompaña certiúi 
ficación del Jefe de Obras públicas do 
haber constituido el depósito del i , 
por 100 del importe de las obras $ j 
ejecutar en terrenos de dominio., pú* j 
blico: " !

Resultando que abierta información I 
pública, debidamente anunciada, nq | 
se presentó ninguna reclamación con- | 
tA  la petición y proyecto del señor i 
Micó: . I

Resultando que la División Hidráu- ¡ 
lica informa que el aprovechamiento, 
solicitado no afecta a ninguna otorál 
proyectada por dicha División:
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. Resultando que hecha la confronta- 
eión por el Ingeniero encargado por 
}a Jefatura de Obras públicas, infor- 
h a  que el proyecto se ajusta al te 
rreno, que debe aprobarse en todas 
mis partes, y ' propone 's e  otorgue la 
concesión con la condición dé respe
tar el cauda! de agua que aprovechan 
actualmente los riegos de Vivero, para 
lo cual propone la modificación oficial 

• de la acequia, y que la Sociedad con
cesionaria especifique la forma en 
rjue asegurará esta dotación:

Resultando que el Jefe de Obras 
públicas informa de acuerdo con el 
Ingeniero autor do la confrontación, 
disintiendo únicamente, en la forma 
de asegurar el respeto a los derechos 
de los riego’s de Viver:

Resultando que el Consejo de Fo
mento y la Comisión provincial in
forman favorablemente el otorga
miento de la concesión y s¡e m uestran 
conformes con las condiciones que 
propone la Jefatura de Obras públi
cas. excepto con la 14, que debe ser 
modificada ajustándose a los Reales 
decretos de 14 de Junio de 192.1 y 10 
de Noviembre de 1922, posteriores a 
los informes de la Jefa tu ra : 

Resultando que V. E. rem ite el ex
pediente informando favorablemente: 

Resultando que la Dirección gene
ra, por minuta rubricada, devuelve el 
expediente para que se una al mismo 
el acta do confrontación, para que por 
título de propiedad o certificación de 
im illa raímenlo se justifique ser due
ño el peticionario de los terrenos don- 
fie se lia de emplazar la casa, de m á
quinas, y para que el peticionario 
manifiesie su conformidad con las 
condiciones que imponen los Reales 
decretos de 14 de Junio de i 921 y 10 
de Noviembre de * 1922:

Resultando que en . cumplimiento 
de la orden de la Dirección general, 
se acompaña el acta-de confrontación 
y una certificación del Servicio de 
Avance Catastral y copias de las es
crituras de compra de terrenos, acre
ditando ser dueño el peticionario de 
donde se emplazará la casa de má
quinas, y una comunicación del pe
ticionario conformándose con lo dis
puesto en los Reales decretos ele 14 
de Junio de 1921 v 10 de Noviembre 
de 1922:

Resultando que V. E. rem ite nue
vamente el expediente con informe 
favorable:

Considerando que en la; tram itación 
del expediente se ha seguido todo lo 
prevenido en la Instrucción do 14 de 
Junio de 1883 v 5 ‘de Septiembre 
de 1918:

Considerando que no se presentó 
ningún proyecto en competencia con 
el del peticionario, que en el período 
de información pública rió- se presen
tó ninguna reclamación y que todos 
los informes son favorables al . otor
gamiento de la concesión, respetando 
el caudal a que tengan derecho los 
regantes de la acequia de Viver; 

Considerando que los derechos de

los regantes de Viver quedan asegu
rados con la condición que propone 
la Jefa tu ra  de Obras públicas: 

Considerando que el otorgamiento 
de esta concesión debe sujetarse a lo 
dispuesto en los Reales decretos de 

• 14 de’ Junio de 1921 y 10 de Noviem
bre de 192%

>S. M. el "Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue a la Socie
dad ,R. y L. Trenor Palavicino la con
cesión de un aprovechamiento de 
aguas en el río Sellent, con sujeción 
a las condicione-s siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad S. y L. 
Trenor Palavicino para aprovechar las 
aguas del río Sellent, en término de 
Ansa y Estibeny, en usos industria
les, con arreglo al proyecto que sirve 
de basé a su petición, suscrito en Va
lencia en Abril de 1919 por el señor 
Bertrán, eñ cuanto no so modifique 
por los condiciones que siguen.

2.a El volumen máximo que se po 
drá derivar será de 3.000 litros por 
segundo. Deberá darse a las aguas en
trada por salida y queda prohibido al
te ra r su composición y pureza. La 
Administración se reserva el derecho 
de obligar en cualquier momento a la 
construcción de un módulo que limite 
el caudal derivado al concedido.

3.a El desnivel que se concede de
recho a u tilizar es de 33,25’ metros, 
contados desde la coronación de la 
presa que se emplazará 2,20 metros 
aguas abajo del desagüe del Batán de 
Rosando, y se referirá a un dado de 
piedra fijo en la margen izquierda y 
fuera del alcance de las máximas 
avenidas, y se hará  constar en el acta 
de reconocimiento final la diferencia 
de nivel entre dicho dado y la coro
nación, aque  deberá ser invariable 
m ientras no se altere esta concesión.

4.a Antes de comenzar la:s obras, 
dentro de los tres meses siguientes a 
la fecha de publicación e n . la  Gaceta  
de la concesión, la Sociedad concesio
naria  presen tará  a la aprobación de 
la  División Hidráulica un proyecto de 
las obras mediante las cufies abastez
ca constantemente y desde su origen 
a la  acequia de Viver de la dotación 
de agua que ésta deriva en la actúa- 
lidaTl para  el riego d& las huertas.

E l aforo de la dotación de dicha ace
quia se hará por la División Hidráu
lica del Júcar. En el origen de la ace
quia de Viver se establecerá pn  mó
dulo que compruebe que recibe la do
tación que S8 fije para su aprovecha
miento. Todas las obras necesarias 
para  establecer y conservar la dota
ción de la acequi'a será de cuenta de 
la Sociedad concesionaria.

5.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a p a r tir  de la fecha en que se au
torice su explotación total o parcial. 
Pasado este plazo revertirá  al Estado 
libre de cargas, como preceptúa el 
Real decreto de 10 de Noviembre de 
1922 y Real decreto de 14 de Junio 
de 1921, a cuyos artículos 2.°, 4.° y 6,°

queda sujeta, así como a la Real orden 
de 7 de Julio do 1*921.

6.a Las obras empezarán en el pla
zo de un año, a p a rtir  de la fecha do 
publicación en la G a c e ta  d e  M adrii>  
de esta concesión, y deberán terminar-* 
se a los cuatro añqs, a p a rtir  de la 
misma fecha.

7.a Queda sujeta esta concesión & 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a. la Industria  Nacional, Con
trato, Accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

8.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División, 
Hidráulica del Júcar, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por 
aquélla se originen.

Una vez terminadas y previo aviso 
del' concesonario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la' 
que conste el cumplimiento de eslas 
condiciones y expresamente se consig
nen en ella los nombres de los produc
tores españoles que hayan sum inis
trado las máquinas y m ateriales em
pleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta .actá 
la Dirección general.

9.a La Administración so reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra  la conservación de carreteras en la 
form a que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de la misma.

10. El depósito constituido quedará 
como lianza a responder del cumplí-* 
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de aprobar el acta dé 
reconocimiento final.

11. Se otorga esta concesión, salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio* 
de tercero y con obligación de ejecutar 
las obras necesarias para  conservar o 
su stitu ir las servidumbres ex isten tes

12. Caducará fa concesión por iíi~» 
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla' 
según los trám ites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

13. Se concede la ocupación del do
minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres, legales 
podrán ser decretadas por la autoridad 
correspondiente una vez publicada esta 
concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio la,s precedentes condiciones y en
tregado póliza de 120 pesetas, según 
dispone la ley del Timbre, que queda 
inutilizada en 'el expediente, de Real 
orden comunicada lo participo a V . l  
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos, con publicación eií 
el Boletín Oficial (Té ésa provincia. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Junio  "dé 19®7.—-El Director* 
general, GelaberL
Señor Gobernador civil de. Valencia.

*


